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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204~P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO. CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 2161774 
Mail: ccjnayarit@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220242 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RELOJES CHECADORES DE MÉXICO S.A. DE C.V. 1 CALLE 19 74-9, COL. SAN PEDRO DE LOS PINOS, BENITO JUÁREZ, 038001 5271-4598, 2614-7537 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/06/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCAD/CCJ/NA Y /02/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ENTREGA INMEDIATA CALLE DURANGO #42, COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 
10 5190104006 

IMPORTE CON LETRA 

1 PZA RELOJ FECHADOR 
OBSERVACIONES 
ADQUISICIÓN DE RELOJ FECHADOR PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 
TEPIC, NAYARIT. 

REQUERIMIENTO TÉCNICO: 

AVANCE AUTOMÁTICO DE !A CINTA, ~UTO-REVERSIBLE. FECHADOR ALTA VELOCIDAD 
DE IMPRESIÓN IMPRIME ANO, MES, OlA, HORA Y MINUTOS EN FORMATO DE 12 HORAS 
(AM/PM). ACTUALIZACION MANUAL DE CAMBIO DE MES. POSICION DE IMPRESION 
AJUSTABLE. CARA TU LA ANALOGICA AL FRENTE, PARA VISUALIZACION DE LA HORA. 
INCLUYE JUEGO DE PLACA$ GRABADAS. RECOMENDADO PARA UN MAXIMO DE 
500-700 IMPRESIONES AL OlA. ALIMENTACION: 11 0/120 VOL TS CA. DIMENSIONES: 16CM 
X 14CM X 27CM. 

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: $31,204.00 I.V.A. INCLUIDO 

FORMA DE PAGO: CONTRA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL BIEN Y A LAPRESENTACIÓN 
DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) ACOMPANADO DE LA 
CONSTANCIA DE ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN EN LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN TEPIC, NAYARIT. 

1 PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE ENTREGA: 1 DÍAS HÁBIL 
2 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
3 NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/NAY/02/2022 
4 CLASIFICACION: MINIMA 
5 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, 42,43, 
46:.<,47, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019 
6¡ uRGANO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ 
7 SESIÓN CASO O: NO APL.,ICA 
8 FECHA DE AUTORIZACION: 18 DE ABRIL 2022 
9 UNIDAD RESPONSABLE (2022): 22331801S0010001 CCJ TEPIC 
10lPARTIDA PRESUPUESTAL: 51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
11 XERTIFICACION PRESUPUESTAL: DGPC/DSP-36/2022 . 

~~ N~~~~8Ló~1t~NTTE~..f-f6 Ó~i~ARIO: NO APLICA 
14 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
15 REGURALIZACION: NO APLICA 
16 ADM INISTRADOR DE CONTRATO: MTRA. GABRIELA !LIANA ULLOA PONCE DE LEÓN, 
DI ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA EN TEPIC, NAYARIT. 

26,900.00 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100. M.N . 

Esta hoj a forma parte del contrato simplificado 70220242 

~~~~~~~· ED LEÓN 
ECTORA DE LA C SA E CULTURA JURÍDICA EN 

TEPIC, NAY. 

lm orte Total 
26,900.00 

26,900.00 
4,304.00 

31,204.00 



CONTRATO PARA ADQUI SICIÓN DE BIENES 
PERSONA MORAL 

DE C L A RA C I ON E S 

1.· La Suprema Corte d e Just icia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conduc to de su representante para tos efectos de este inst rumento m<~nifiesta q ue: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9.4 de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1. de la Ley Organica del Poder Judicial de la 
Federación . 
(1.2.-la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorb.:ada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldlca en Tepic, Nayarit, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la SUprema Corte de Justicia de la Nación del s iete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
admlrlfstración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).] 
1.3.· El titular de la Casa de la Cuhura Jurldica en Tepic, Nayarit, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Aet~erdo General de Administración X1Vf2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. senala como su domici lio el ubicado en la calle José Marta Pino Suérez número 2, coloni i\ Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 22331801S001 , Partida Presupuestal51901, destino CCJ Tepic 
11.· EI "Prov~edor" manifiesta b ajo protesta de deeirverd ad, por con ducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida ba;o tas leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PUblico d~ Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de !os bienes requeridos por la · suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de és ta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refíeren los artlcu!os 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, senata como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Proveedor· . 
111.· la "Su prema Corte" y~ " Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les tdt"ntificar3 como las "Partes" d eclaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domieHios indicados en !os antecedentes 
1.4 y !1.5 de este instrumento. 
111.2.- LM "Partes· reconocen que la carétvla det presente conlrl.'to form~,t; parte ¡ntegrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por !o que esttm de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁ U S UL AS 
Primera. Condic iones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sef'laladas en la carátula y las clausulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumpl+miento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sel'ialado en la presente cláusula, cubre el total de los bienes contratados. por lo cual la "Suprema Corte~ no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Proveedor" deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la •suprema Corte" segUn consta en la cCdula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con et Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicHio sef'lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del 
instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción. 
las "Partes" convienen que la "Suprema Corte· podrá . en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor·. en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencion a1es. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obltgaciones pactadas en el Instrumento contractual y en lo establecído en sus anelCos, la ~suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los bienes 
(sin incluir IV A) que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ~suprema Corte~. Ce existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcíonalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ai ·ProveedOf- respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se apltcaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega,los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder 
dce 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje setla!ado anteriormente. se iniciará et procedimiento de resei$ión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~Suprema Corte· al -Proveedor" y, de ser necesario. ingresando su monto 3la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $26.000.00 (Veintiséis Mil Novecientos Pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $4,304.00 (Cuatro Mil Trescientos Cuatro Pesos 001100 
M.N.) resultando un monto total de $31.204.00 (Treinta y Un Mil Doscientos Cuatro Pesos 001100 M.N.). 
Qu inta. lugar de en trega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes. objeto de este contralo. en el siguiente domicilio: 
Calle Durango #42 . Col. Centro, C.P. 63000. Tepic, Nayarit . 
Sexta. Vigenc ia del contrato y fecha de entrega de Sos bienes. Ln "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 23 de Junio de 2022 y hasta el 23 de Junio de 2022. 
El -Proveedor~ se compromete en entregar los bienes a mas tardar el dla 23 del mes Junio de 2022. 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicihxt respectiva, antes de su vencimiento. por parte del "Prestador de Sf!:rvicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admínístración XIV/2019, se elCceptüa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que et monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pago s en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el •Proveedor~. este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la establecida en 
e! Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos ftscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computan1n 
por d!as naturales. desde la fecha del pl!lgo ai"Proveedor", hasta la fecha que u pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectua l El "Proveedor· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se predsa que estA prohibida cuafq¡,1ier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Décima. Inexist en cia de relactón laboral. El -Proveedor· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente oonlmto, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demh ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá, de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su centre o de la "Suprema Corte· . por tanto. 
este Alto Tribunel quedaré relevi\do de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte~ estaré facuhada para requerir al "ProveedOf- los comprobantes de afiliación de sus trabaj8dores ai iMSS, asl como los comprobantes de pago de las 
cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de lo$ trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte". ea-Proveedor· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte·. 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el f1n de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · supJema...torte" de cualquier 
tipo de responsabiticlad en ese sentido. las ·Partes" aet~erdan que ef importe de los referidos gastos que se Rega ran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primer a. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontralación el acto mediante el cual ei "Proveedor" encomienda a otra persona flsica o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. EI "Proveedor" responderé por los dal"!os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dal'lo consistiré. a elección de la ·suprema Corte", en el resta~ecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
hayalug3r. 
Décima T ercera . lntransmisibilidad d e los derechos y o bligacion es derivados d el presente contrato. El ~Proveedor· no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cu arta. Del fomento a la transparencia y de la protecctón de d atos person ales. Las ·partes· reconocen que la inform¡tci6n contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confl(lencia!es, en términos de los arttculos 106.113 y 116 de !a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PUblica. El ~Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, e si como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, constancias, estadfsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento oo ejercicio y 
con motivo de la adquisición . 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objelo del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte·, por IG que ei"Proveedor" se obl iga a devolver ala ·suprema Corte" el material que se le hubiese propOt'cionado as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
flsico. De conformid<'ld con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor~ asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personf!les que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos 
personales. Los datos personales que recabe el encargado son (mica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el *Proveedor" se o~iga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar bs datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte~: 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como infOJmar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamier~to una Vfn cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que eonlleven el tratamiento de datos personales. en términos def articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Resc isión del contrato. Las ~Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podr#l rescindir. de m!lnera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el ·Proveedor deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Atltes de declarar la rescisión, la *Suprema Corte· notificara por escrito las causas respectivas ai "Proveedor" en su domicilio setlalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles parB que manifi este lo que a su dereeho convenga., anelCe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ~Suprema Corte" determinara 
sobre la procedencia de la r escisión, lo que se comunicará al ~Proveedor" en su domicilio sel'\alado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de !os servicios senalados en la cl<'tusula primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor~ incurre en falsedad total o parcial respecto de la ínformación proporcionada para la celebración del 
presente contrato, 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Proveedor• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tcnninación d el contrato diversos a la rescisión . El contrato podré darse por terminado, al cump~mentarse su objeto o bien de manera anticípada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interés 
general. en términos de lo previsto en los art lculos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes* acuer dan que la "Suprema Corte" podra. en cualquier momento, suspender temporalmente. f!:n todo o en parte f!:! objf!:to materia de este oontmto. por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Mod ificac ión del contrato. Las condiciones pactadas en el presente insti\Jmento pockán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de Adminis tración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administ rador del contrato. La "Suprema Corte~ designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayarit adscrita a 11.' Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema* Corte" , como 
~Administradora" del presente contrato. quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desf!:mpf!:tle f!:I "Proveedor". asl como girar las instrucQon(!s que considere oportunas y verificar 
que tos bienes. objeto de este contrato. cumplan eon las especificaciones serial a das en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cul1ura. J~lfldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la -Administradora·, lo que informarán por escrito al ·Proveedor~. 
Vigésima. Resolución de controvers ias, Para efecto de la interpretación y cumpHmiento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal P leno de la ~suprema Corte" renunciando en 
forma elCpresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo t t , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizara pOJ escrito en el domicilio que ha sef'lalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución ~_9Mtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 

~= ~u~~~e~~~i~:;s~~ J~:~i~~~~~~ d~a~r:~:~~~~r~O:~~~:~i?~a~d~~~=ac~~~ ~~~~~o~!~!:r"d~ ~::~::~il~dna~~~~~~i~~~!~!~ ~~~ Fe~r8~~~~i:o :=~~f~~~~:~~:~~C!~:~:~~~~:eral de Datos Personales en Posesión 

' O POR El PROVEEDOR 
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